
 

 CANDIDATO A DELEGADO A LA ASAMBLEA 
MUNICIPAL DEL PODER POPULAR 

 

       José Luis Rivero García 

Circunscripción: 55 

Municipio: Yara 

Edad: 53     Estado Civil: Soltero 

Nivel Escolar: Media Superior 

Número Identidad: 64012821822 

Integración:  CDR, MTT, ANAP,PCC, ACRC 

SÍNTESIS BIOGRÁFICA 

 

Cursó la enseñanza primaria en la escuela “Alcides Peneque Estrada” de 1969-1975 en 

Cayo Ratone. Fue monitor de varias asignaturas y se desempeñó en el cargo de  Guía de 

la Organización de Pioneros. En el año 1975 – 1976 inició los estudios en la ESBEC 

“Marcos Martí Rodríguez”, donde ocupó cargo de Jefe de Grupo y de Brigada. Continúa 

estudios preuniversitarios en la misma escuela con resultados académicos excelentes. Es 

llamado en el año 1983-1985 al SMG a cumplir Misión en la República Popular de Angola. 

Allí fue Jefe de Escuadra, participó en 6 caravanas, obtuvo la Medalla por la Victoria Cuba 

– Angola, Sello conmemorativo por la Misión y Medalla 1ra Clase.  Por su comportamiento 

y disciplina se le realiza el proceso para integrar la  UJC. 

 

Comenzó su vida laboral en el año 1986 en la Granja Cañera Sofía, luego pasa a la UBPC 

Buey del Gallego siendo promovido a Jefe de Área, Jefe de Almacén, Jefe de Comedor y 

actualmente es trabajador de Servicio y Secretario del C/B.  En el año 2013  integra las 

filas del PCC, destacándose en las actividades de su núcleo. Desde la edad de 14 años 

integra la organización cederista en la que asumió el cargo de Presidente del CDR # 3 

ZONA # 59. Durante 29 años se ha mantenido como Coordinador de la zona # 59. Su 

amplio trabajo comunicado se ha reflejado al mantenerse, además, al mantenerse 17 años 

en la Presidencia de la Comisión Electoral de Circunscripción. Es Vicepresidente de la 

Asociación de Combatientes “Alcides Peneque Estrada”. Cumple con todas las 

movilizaciones de la Defensa de la Patria, pertenece al Batallón de las MTT, por sus 

resultados de trabajo, por su entrega y compromiso con el pueblo fue nominado como 

candidato a Delegado de la Asamblea del Poder Popular.        


